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MUNICTPALIÍ)A'D DISTtr.TTAI.

CERRO COLORADO
ZCTJNA DEL SILLAR."

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N";= -EO T s.MDCC

CerroColorado, ü ? JUI'I 2015

VISTOS: Lo tratado en Sesión de Concejo Ordinad¿ N' 009 de fecha 13 de Mayo del 2015, Oficio No

2279-2075-GRA/GRE-DGI-EP, remitido por la Getencia Regional de Educación; y

CONSIDEFTANDO:
Que, la Municipalidad es un órgano de gobiemo local con autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su cómpetencia de cónformiáad con lo üspuesto por el Artículo 794" de Ia Constitución Poütica

del Peru y se rige por la Ley N" 27972 I*y Orgánica de Municipalidades;
q,r., tos J..r.rdo, ,on d..iriorr"r qo" toáu el Concejo, refeddos a asr¡ntos específ,cos de interés púbüco,

l".itt"t o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno pa:.a pracicar un determinado acto o

elaboración del presente convenio y asecretatía General su notificación conforme a ley'

REGISTRESE, LASE.

sujetarse a una conducta o norma institucional;

eo", de conformidad con el artículo t23 delaLey Otgántca de Municipalidades No 2,7972,1as relaciones que

mantii.reo las municipalidades con el Gobiemo Nacional, los gobiemos regionales-y los.poderes del Estado

tienen por finalidad ginnttzat eI ejercicio del derecho de iniciativa legislativa, la coordinación de las acciones de

.ornp.i"rrci" de cadi'uno, así .oÁo .l derecho de propuesta o pglciót de normas teglamentarias de alcance

nacional. Estas relaciones impücan respeto mutuo y aiención a las solicitudes que se fgrmrlfe-n recíprocamente;

eue, mediante Oficio Ñ zZI1-ZOLS-GRA/GRE-DGI-EP, la Gerencia Regional de Educación ha soücitado

la donación de un terreno de 4000 m2, del predio que se encuentra ubicado en el Centro Pobl¿do Semi Rural

pachacutec, que servirá para brindar el servicio público de educación y construir la sede de dicha entidad;

eue, es competencia del Concejo Municipal, aprobar y avtoÁzar la suscripción de convenios, de

conformidad con el Inciso 26 del Attículo 09 de ür*y-Orgá*ca de Municipalidades: "¡on aÍibacione¡ d'e/ Conc/o

Manicipal apmbar la celebración de Conaenio¡ de Cooperación nacioxal e intemaciona/1 mnaenio¡ inleinttituciona.let";

por éstas consideraciones y estando al acuerdo adoptado POR UNANIIi,iIDAD el Concejo Municipal en

Sesión Ordinari¿ No 009 de feit 
^ 

tZ de Mayo del 2015, ioo l, resp".tiva di.spEnsa de la lectura y aprobación del

^ctaiy 
eíejetcicio de las atdbuciones que .trrñ"te la Iry N" ZlcllZI'ey Oryánca de Municipalidades, emitió el

siguiente;
ACUERDO:
Ánrfculo pRlMERo: ApR9BAR la susctipción del Convenio de Cooperación Interinstitucional

enüe Ia M'nicipalidad Distrital de Cero Colorado y ia Gerencia Regional de Educación, con el objeto de

gestionar la donación de un terreno patala rcaTtzacián del proyecto dÁ construcción de la sede de la entidad

mencionada en el distrito.
ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al señor alcalde Eco. Manuel Enrique Vera Paredes, la

suscripción del convenio respectivo.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR al Asesor de Gestión Pública del Despacho de Alcaldía, la

. tr^"{,
Svf\1*"
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